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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qa« los Snn. AJeftldoa y fírfcri!-
MITÍQ» rucibím IOBCÚDIDÍOB dul ¿OLUTÍN 
{Uteorrufcpoadan al distrito, Jiepondríin 
âo 6i) lija uu ejompl&r «u di fcitio de cou-

jiiDiiite, donde pumanecejí. hfcsU o\ tcci-
bu J^liiúuiíirosíguiíJüte, 

Les KecretariüB cuidarán do conBerrar 
luí BüLB-rxNiu coleccionados ordencdtr 
mente, para eutuicaademución, qao debe
rá f eriflearee cada año. 

.SE PtltLICA LOS USES, ?JIÍ,R!:0tKS f VIKKtitS 
So anBC-ribe en la Contaduría ce la lUputniii-ín proTÍnciiil, á cuatro pes»!-

t\s cinciifiníu céntimo» el trimestre, odio pete'-as al semestre v quince pK-
aítan al tiñu, á Ion particulurds, pligadas ul uolicitar h tíUBc.viyriúii. Los pn-
goa tlft inora du 1& chpititl tse hurán por libranza de! üíro ntuiuo, ndntition-
üoflü ÍJOIO sello» en les subcripciiuiicB ds truiitirttre, v úuiuumeute por UL frae-
cfdu de |it!fl«lft ^ue resuítft. Lfl« fiuítrriVciüútftí "«trü.Mdas fie cobran con 
aumeuto proporcional. 

Los Ayimtamiontoa de esta proviartiu nliútih.-áx) In Ki-ucripcitín con arreglo 
á 1A eticala inserte en circular de la OoruiifiOu VI*<J-*ÍIICÍ3Í, puijlicaila en Tof 

Di»:!fí ' ' ""* númttoB de OHÍÚ BOLETÍN de íeulia '¿O ^ 2¿ de Dinismbrc 
Loe Juzgados municip&lts, -ñn difi'inciúa, diez pch-etin. 
Números sueltos, Yeinticínco c-tütiuiotí de peseta. 

de líKib 
el año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposicionKS de las ftutoridnili>><f i'sci.'jito IIIÍÍ ijue 
sfian á initanciade jarte no pobn», fíe iusurtiiniu oll-
ciulraonto, animismo cualquier iiniinciu iMiieorniente al 
servicio uucioKnl que dimane de las mi sinns; lo de ín-
iaréa purtieiilur previo el pago adulaniatlo de veinte 
céntimos de pesetn pur endn Hnea de inserdún. 

Loa anuneioA á que hace referenc fu la circular de la 
Comisión pruvinciul, fecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

PRtSIDERCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Roy Don Alfonso XHI 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña ; 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- j 
les el Príncipe de Asturias é Infantes ' 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan iss 
demás personas de la Augusta Real 
familia. f 

tOíceta del día 11 de felirsra do 1913.) j 

amTBTríBbñra-1 

DON ALFONSO DE ROJAS, ¡ 
f.JBERNADOK CIVIL DE ESTA PRO- J 
VINCIA. 
Mago saber: Que presentada en 

este Gobierno por D. Alllano Marti-
lez Sahelices, vecino de Pesquera, 
Ayunlaniiento de Cistierna, una Ins
tancia acompañada del oportuno 
proyecto, solicitando la concesión 
de 585 litros de agua por segundo 
del rio Esla, que se derivarán en e l 
sitio denominado «La Tablona», 6 
unos cien metros aguas arriba de la 
tmbocadura del canal ó presa de 
Pesquera, "Santlbáñez y Carbajal, 
«n término de Pesquera, Ayunta
miento de Cistierna, de la provincia 
•jt! León, con propósito de destinar 

litros al riego de 60 hectáreas en 
m vega de: Pesquera, sobre la mar-
lien deruclia del río, y los 525 reslan-
ics para ampliar la industria que el 
Peticionarlo llene establecida en el 
tjiolino situado en * Gl Piélago,» cuya 
uesviación se efectuará al hilo sin 
Presa, por medio de un canal de 
«•Iw metros de longitud, que des-

« s a a i IIII'IIIIIIII i.^^jfe:a53a!s;sr)aeaiay.'-v 
aguará en el caz del mencionado inc
lino, he acordado señalar un plazo 
de treinta dias para admitir las re
clamaciones que se presenten; ad
viniendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 1915. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

F E R R O C A R R I L E S 

Alfonso lie Rojas. 

FEHROOARUU.ISS 

En el expediente Instruido con mo
tivo del choque de costado del tren 
1.405, con el L. M. núm. 1, ocurrido 
el 27 de Octubre último en la Esta
ción de Santas Martas, linea de Pa
tencia á La Coruña, con fecha 6 del 
actual se ha dictado por este Go
bierno civil la siguiente providencia: 

«Resultando que según consta en 
el oficio de la primera División Téc
nica y Administrativa de Ferrocarri
les, el accide. teó que el tren / L. M. 
núm. 1, que era de trabajos, efectuó 
su entrada estando el disco cerrado 
en señal de alto en la aguja d i en
trada, y, según la Compañía, fué 
ocasionado á consecuencia de la ro
tura del tirante del freno del ténder, 
siendo esta la causa de que el tren 
no redujera la velocidad con la rapi
dez necesaria para evitar el choque: 

Considerando que en atención á 
las causas que m nivaron el choque, 
el cual no tuvo consecuencias, no son 
Imputables al personal de la Com-
pañia ni &. la Compañía; de acuer
do con Ib Informado por la Comisión 
provincial y lo propuesto porla jer 
fatura de Obras públicas, he acorda
do que no procede imponer á la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, correctivo alguno por el 
accidente mencionado. > 

Y cumpliendo con ¡o dispuesto en 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte dicha 
resolución enei BóLiirfs ORCIAI., • 

León 7 de Febrero de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso lie Rofas. 

RELACIÓN nominal, rectificada, de propietarios á quienes en todo ó parte 
se lian de ocupar fincas en el término municipal de Rediezmo, con la 
construcción de un muelle cubierto para mercancías en la Estación de 
Villamanín. 

Nombre del propietario 

D. Francisco Gutiérrez.. 
> Miguel Suárez 

D.n Rosa González 
D. Manuel Alonso 

Clase 
de terreno 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 6 de Febrero de 19l5.=EI Gobernador civil, Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

i DIUECCIÓN ÜEXUKAL DE SEGURIDAD 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en Real orden de esta 
fecha, me dice lo siguiente: 

«Vistas la nota y propuesta que me 
dirige esa Dirección General, y que 
dicen lo que sigue: 

«Los principales motivos que han 
Inspirado las disposiciones prohibiti
vas de la reventa de billetes de es
pectáculos, han sido los de evitar al 
público el asedio & que se veía 
somstido én los alrededores de los 
locales destinados á éstos, á impe
dir el abuso de crecidos sobrepre
cios señalados á los billetes, procu
rando librarles de unos y otros ex
cesos facilitando la adquisición de 
aquéllos mediante la autorización á 
las empresas para que instalasen 
despachos supletorios en los que el 
público pudiera adquirir las localida
des abonando un recargo del 15 por 
100. 

•Muy plausibles son estas dispo
siciones, pero la práctica ha demos

trado que con ellas no se logra ef 
fin propuesto, por cuanto la re
venta subsiste no obstante la vi
gilancia ejercida sobre las perso
nas que á ella se dedican, constan
temente sometidas á multas y arres
tos gubernativos, que si demuestran 
el celo de las Autoridades, prueban 
también que la reventa es un tráfico 
que da los suficientes rendimientos, 
tal Vez aumentados con la prohibi
ción, para poder resistir esas perse
cuciones y hacer Infructuoso ei efec
to moral y material que con ellas se 
Intenta alcázar. 

>En esta situación se ofrecen al 
Poder público dos soluciones: la de 
extremar la prohibición, dedicando 
á su vigilancia un personal más nu
meroso, al que se !é tendría que dls* 
traer de obligaciones de más intere
sante cuidado, ó la de encauzar y 
regularizar la reventa, Inspirándose 
en los principales fines que se pro
puso lograr la Real orden de 3 de 
Enero de 1909, bastando para con
seguirlo interpretar con alguna am
plitud la tercera de las disposicio
nes que en la misma se contienen, 
por cuanto en ella está autorizada 
en definitiva la reventa, aunque se 



circunscriba sti ejercicio á las em
presas lealrnles. 

>Preferil>le es esta última solu
ción, no porque con ella se satisfa-
.i¡.')i) inlereses parliculares gue se 
sienten lastimados, sino porque res
petando la costumbre que induda
blemente existe en una parte del 
pi'iliüco que prefiero pagar un sobre
precio ii tener que. soportar ia mo
lestia de una espera más ó menos 
larya para adquirir billetes, ó la de 
no encontrar fácilmente aquellos que 
desean, se puede lograr, al propio 
tiempo, evitar la concurrencia de re
vendedores en las cercanías de des
pachos de localidades, determinar 
el recargo máximo que por éstas 
puede pedirse y vigilar con facilidad 
el que no se traspase dicho limite. 

íPara lograr semejante resulta
do bastará ampliar la autorización 
que las Empresas tienen por la pre
vención 5." de la Real orden de 3 de 
Enero de 1909 para establecer des
pachos especiales á aquellos par
liculares, Agrupaciones ó Asocia
ciones que los soliciten, los cuales 
por su propio interés serán podero
sos auxiliares de la Policía para evi
tar la reventa clandestina gue pre
tendiera continuar manteniéndolos 
inconvenientes lamentables que se 
han intentado corregir. 

>Otorgadas estas autorizaciones 
con la condición precisa de que la 
reventa se ha de realizar en locales 
cerrados, á los que el público pueda 
ó no acudir voluntariamente, para 
asegurar la protección que éste me
rece, bastará con mantener ia efica
cia del Reglamento de teatros y de 
las disposiciones que tienen adopta
das las Autoridades competentes en 
orden al número y clase de locali
dades que necesariamente se han de 
conservar en Contaduría y en el 
Despacho. 

>De esta suerte quedan respeta
dos los intereses del público que 
quiera adquirir directamente los bi
lletes de las Empresas sin sufrir mo
lestia ni recargo de los revendedo
res, y los de aquellos otros que 
prefieren, por cualquier motivo, dis
frutar de las ventajas que también 
proporcionan éstos, lo que podrán 
hacer sin que ia Autoridad esté obli
gada respecto de ellos á mayor cui
dado que el impedir que el recargo 
exigible pueda llegar á constituir un 
Verdadero abuso, y para conseguir
lo, basta señalar un límite pruden
cial que necesariamente tiene que 
ser algo superior al señalado & las 
Empresas por la Real orden de 5 de 
Enero de 1909, por cuanto aquéllas 
no sufrirían riesgo alguno si no ven
dieran sus billetes en despachos es
peciales, y los revendedores tienen 
siempre el de no llegar ¿ enajenar 
la totalidad de las localidades que 
han adquirido, por lo cual el sobre
precio tiene que: ser algo mayor si 
na de compensar de aquel peligro 

•Por estas consideraciones tengo 
el honor de proponer á V. E. sean 
aplicadas las si'íjuientcs disposiclo' 
nes: 

>l.0 Que queda confirmnd.i la 
Real orden de ,5 de Enero de 1939 
en cuanto para evitar molestias y 
perjuicios ai público se prohibió la 
reventa' de los bületas de espec 
táculos, y 

>2," Que como aclaración á la 
disposición 5." da dicha Real ordei', 
se entienda que la autorizar1 ¿n con
cedida á las Empresas para Vender 

sus billetes en despachos especiales 
con un recargo del 15 por 100, se 
considere r.nipllnda ú los particula
res, agrupaciones ó Asociaciones 
que lo soliciten de la Autoridad ci
vil respectiva, comprometiéndose á 
efectuar la venta en locales cerra
dos en que no se causen mok stias 
al público, i no llevar un recargo 
superior al 20 por 100 del precio del 
billete y á designar Inspectores que 
denuncien á la Autoridad á las per
sonas que ejerzan la reventa clan
destina.» 

>S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con la preinserta propuesta, 
se ha servido resolver de conformi
dad con la misma.» 

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. I . para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
Enero de 1915 = E I Director gene
ral, Ramón Méndez Alanis. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias y Jefe local de Segur!-. 
dad de Madrid. 
( G t i r i l a (le! ella 31 ilc Enero ilu 1913.) 

. DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

M O N T E S 
Esta Dirección general ha seña

lado el día 4 de Marzo próximo para 
la subasta de los aprovechamientos 
forestales que se expresan á conti
nuación. Por tanto, se servirá V. S. 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto hasta el día 27 de Febrero pró
ximo, procediendo al día siguiente, 
y no antes, á la remisión á este Cen
tro de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardos, ajustándo
se para su remisión, así como para 
el caso de que no hubiese proposi
ciones, á lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 3.°, 5.°, 6.° y 7.° de la 
Instrucción para subastas, aprobada 
en 11 de Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24de Enero del915.=EI Di
rector general, Gallego. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León. 
Subasta que se anuncia para el 

illa 4 de Marzo de 1913 
Provincia: Guadaiajara.—Objeto 

de la subasta: aprovechamientos y 
mejoras durante el primer período 
de la Ordenación del monte «Dehe
sa y Pinar,> de Torremocha del Pi
nar.—-Presupuesto: 171.090 pese
tas.—Cantidad necesaria para tomar 
parte en la subasta: 20.597,50 pese-
t a s • — _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

, TRIBUNAL SUPREMO 

S S U DE 1(1 C U M E N C I O S O - A D M I N I S T U A T I V O 

Sl-CHETARtA 
Relación de los pleitos incoados 

; ante esta Sala 
4.107.—D. Vicente Tejerina Al-

varez. contra acuerdo de lá Direc
ción general de! Tesoro, de 21 de 
Octubre de 1912, sobre débitos del 
canon de superficie de minas de 
1911. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la ley Orglnica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan: 

Madrid. 5 de Febrero de 1913.= 
El Secretario Decano, Luis M. Zcl-
rate. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Febrero de 1913 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obli^. 
clones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin-
dal en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Eiicn, I 
y 27 de Agosto do lOOó. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
O F I C I A L 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas , 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los sê  

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras , 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. . . . 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é Ineludibles 

Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

T O T A L G E N E R A L 

900 
5.500 
1.200 

25.000 

SCO 

1.000 
7.100 

200 
42.425 

700 
1.000 

100 
1.000 
2.800 > 

4.500 > 

42.425 
2.800 
4.500 

49.725 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el , 
mes de Febrero de este año, la cantidad de cuarenta y nueve mil setecien
tas veinticinco pesetas. 

León 21 de Enero de 1913.=E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 24 de Enero de 1913.=La Comisión acordó, previa declaración 

de urgencia, aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN O F I C I A L . = E 1 Vi
cepresidente, Félix Argüello.^m Secretarlo, Vicente Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Vista la instancia de D. Antonio 
Fernández González, D. Antonio 
Mouriz, D. Antonio Cerezales y 
D. Baltasar González Mouriz,' que 
se dicen proclamados Concejales 
por la Junta municipal del Censo de 
Balboa, exponiendo que funcionan 
dos Juntas del Censo en aquel Ayun
tamiento, y una de ellas les proclamó 
Concejales por el art. 29, mientras 
que la otra hizo la proclamación & 
favor de D. Gumersindo Cerezales, 
D. Benigno Santín, D. Antonio Gon
zález González, D. Manuel Gance-
do y D, Francisco González Santín; 
que la Junta que proclamó á éstos 
funciona ilegalmente.y debe ser nula 
esa proclamación y válida la de los 
reclamantes: 

Resultando que pedido el expe
diente de la elección,'aparece qué la 
junta dal Censo p/esidida por don 
Brindis Suárez Santín, hizo en 15de 
Diciembre último la proclamación de 

Concejales á favor de los últimos | 
señores citados, sin que se mencione 
para nada en ei acta á los reclaman
tes, publicándose tal proclamación 
en el BOLETÍN OFICIAL: 

Considerando que la proclamación 
de Concejales por la Junta del Cen
so de Balboa en favor de los seño
res D. Gumersindo Cerezales, don 
Benigno Santín, D. Antonio Gonzá
lez, D. Manuel Gancedo y D. Fran
cisco González, no adolece de vicio 
legal que la invalide, porque fué ta' 
cha en observancia de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Ley, por la Junta 
que legalmente funciona en aquel 
Ayuntamiento; esta Comisión, en se
sión de 8 del corriente, acordó de 
cljrar la validez de esta proclama' 
ción, desestimando el recurso. 

Y disponiendo el art. 6.° del Rea! 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en d 
BOLETÍN O F I C I A L dentro del plaz" 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción de! mismo en 
dicho periódico, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi-
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ción. así romo la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho da airarse ante el Minis
terio de ja Gobernación en el térmi
no de diez dias, con arreglo al ar
tículo 1<16 de la ley Provinciai. 

Dios guardp ti V. S muchos años. 
León 10 de Ftbrpro dn I£>I5.=EI 
Vicepresidente. Ft'tü' Aigiicllo.= 
El Secretario. Vívenle /'riito. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Enero de 1913 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a! sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 decágra-
mos 0 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 10 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 37 

Litro de aceite 1 45 
Quintal métrico de carbón... 7 > 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 10 
Kilogramo de carne de carnero 1 > 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 8 de Febrero de 1913.=E1 
Vicepresidente. Félix Argüello.= 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 

S U B A S T A S 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

Caminos vecinales 
Esta Dirección General ha dis

puesto aplazar la subasta señalada 
para el 15 del mes actual y anuncia
da en la Gaceta del lo del mes de 
Enero próximo pasado, del camino 
vecinal de Congosto á la estación 
de San Miguel de Dueñas, en la pro
vincia de León. 

Madrid, 8 de Febrero de 1915.= 
El Directar general, P. O., R. O. 
Kenduelcs. 

idiali: d«l dia 11 da Teliriro de 1913). 

SECCION DE ESTADO MAYOR 
Y CAMPAÑA . 

KECI.UTAM1F.XTO" Y KSEMI'I.AZO 
BEL EJIiRCITO 

Circular 
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.)ha 

tenido á bien disponer que el día 1.° 
de Marzo próximo se concentren en 
•as Cajas do Recluta los individuos 
comprendidcs en el cupo de filas del 

reemplnzo de 1912, y los que, sin i 
pertenecer al mismo, deban hacerlo 
en unión de ellos, con arreglo á las 
disposicionas en vigor, á fin de que • 
se tfectúe el reparto del comirgenlc j 
entre los cuerpos y unidades de) , 
Ejército, con arri gio á las instruc- • 
ciones siguientes: j 

Articulo 1." Los Capitanes Ge- ¡ 
nerales de las n giones y distritos \ 
dictarán las órdenes oportunas pi.r.i ' 
el destino de los reclutas corresp&ii 
dientes á la jurisdicción de su man
do, teniendo en cuenta las bases si 
guíenles: j 

a) El estado núm. 1 determina e! j 
contingente que cada unidad debe j 
recibir para completar los efectivos 
de su plantilla; el estado núm. 2 de
termina el número de reclutas que 
sobre plantilla han de destinarse á 
los cuerpos encargados de reponer 
las bajas que puedan ocurrir en las 
dependencias y unidades que no se 
nutran directamente del reclutamien-
ta y que en dicho esrado se citan. 

b) El estado núm. 5 detalla el 
número de reclutas que deben nu
trir á los cuerpos y unidades de las 
diversas regiones, ya sean proce
dentes de Cajas enclavadas en cada 
una de ellas, ó de las restantes, asi 
como también los reclutas que de
ben ser destinados á Infantería de 
Marina, ios cuales deberán alcanzar 

i la talla minimu de 1,651 metros, que 
¡ determina la Real orden-circular de 
I 27 de Noviembre ds 1905 (C. L. 

núm. 255.) 
c) Los estados números 4 y 5 

detallan el número de reclutas que 
cada región debe facilitar á los cuer
pos de las guarniciones de Melilla y 
Ceuta y 2.11 Brigada de Cazadores, 
los cuales se repartirán proporcio-
nalmenfe entre todas las Cajas de las 
regiones. 

A la Brígida Disciplinaria de Me
lilla se destinarán solamente los re
clutas comprendidos en el núm. 6 
del art. 86 de la Vigente ley de Re
clutamiento. 

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, asi como el 
que éstas deban darles, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclu
tas procedentes del menor número 
de Cajas, á no ser que los cuerpos 
necesiten reclutas de condiciones 
especiales, caso en el cual deberán 
nutrirse de todas las Cajas de la re
gión. 

El sobrante ó falta de reclutas que 
¡ resulte en el acto de la concentra-
• clón, lo distribuirán ó deducirán los 
< jefes de las Caj.is á prorrateo entre 
i las unidades que deban nutrir, los 
• cuales tendrán presente que no debe 
j quedar ningún recluta del cupo de 

filas sin destinar á cuerpo. 
e) Con arreg'o á lo que previe

ne el art . 255 de la vigente ley de Re
clutamiento, .deberán los reclutas 
ser tallados y reconocidos, por si 
procediera la declaración de inutili
dad ó la observación de alguno de 
ellos; pero no deberán ser pesados, 
según previene el art. 5.° de la ley 
de 25 de Diciembre último (Diario 
Oficial núm. 295.) Para cumplimen
tar este.serviclo los Capitanes gene
rales ordenarán que á las cabeceras 
de las Cajas donde no exista guarni
ción, marchen los médicos militares 
y sargentos talladores que conside
ren indispensables, los cuales perci
birán la indemnización ó plus regla

mentarios los dias que oslen separa-
dos dc-l punto de tu habitual resi-
demid. 

/ / Los que del rerororimiento 
& que alude la base anterior resul
ten cortos de talla ó inútiles de la 
clase primera del cuadro anexo á la 
ley. serán sustituidos en el acto de 
h; concentración con individuas del 
cupo de instrucción de su mismo 
reemplazo y pueblo, según previene 
e! &rt. 252 de la ley, haciéndose el 
destino de los substitutos con arre
glo á las circunstsneias que arrojen 
sus filiaciones. 

Los que aleguen ó present' n te
ner di f i dos físicos * i los" cnn.Dn-v.-
didos en las clases 2.", 5.", 4.:, y 5.a 
del mencionado cuadro, serán des
tinados á cuerpos de Infantería, en 
previsión de que se les pueda de
clarar inútiles por el Tribunal médi
co-militar.y de que los llamados para 
cubrir sus bajas no reúnan condicio
nes para ser destinados á cuerpos 
especiales. Estos reclutas deberán 
ingresar en los hospitales que se 
designen por los Capitanes genera
les, á fin de que sean prontamente 
reconocidos por los Tribunales mé
dico-militares y éstos resuelvan so
bre su utilidad ó inutilidad; cubrién
dose en este últinio caso sus bajas 
conforme previene el art. 252 antes 
citado. 

g) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base an
terior, se nombrará por el jefe de la 
Caja de Recluta ó por el jefe del 
cuerpo á que sean destinados, se
gún los casos, juez instructor y se
cretario que incoen el expediente 
de responsabilidad que previene el 
art. 140 de la ley, y una vez tomadas 
las oportunas declaraciones, hecha 
constar la causa de la exclusión, y 
confirmada ésta, será licenciado el 
interesado, en espera ds que por la 
Comisión Mixta se modifique su cla
sificación, para lo cual, los Capita
nes Generales darán cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 76 de las ins
trucciones provisionales para la apli
cación de la vigente ley de Recluta
miento. Para la tramitación de estos 
expedientes se tendrán en cuenta 
los preceptos contenidos en la Real 
orden-circular de 8 de Enero de 
1904 (C. L. núm. 9.) 

h) A los reclutas presuntos de
sertores que falten á concentración 
sin justificado motivo, se les desti
nará al cuerpo de la región á que 
pertenezca la Cají!, según los datos 
que arrojen las filiaciones, instru
yéndoseles en el cuerpo adonde 
sean destinados, conforme previene 
la Real orden-circular de 51 de Abril 
de 1901, (C. L. núm. 95; el expe
diente que determina el Código de 
justicia Militar, y una vez compro
bado ser desertor ó prófugo, se dis
pondrá sea cubierta su Vacante, se
gún previene el art. 252 ya citado. 

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos, una Vez terminados 
los expedientes que se les instruyan, 
serán destinados á las guarniciones 
de Africa, según dispone el art. 202 
de la ley. 

i) Los reclutas ¿ quienes se ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas como'' comprendidos 
en el art. 95 de la ley vigente y en la 
Real orden-circular de 22 de Enero 
de 1900 (C. L. núm. 14), continua
rán perteneciendo á los cuerpos don
de fueron alta, para los efectos de 
diciu disposición, incluyéndolos en 

I el cupo que dichos cuerpos deben 
! recibir; y con rbjelo de evitar los 

gastos que puedan producirla ¡ncor-
! poración y licancwmiento de estos 
i individuos, quedaran en situación de 

licencia, sin ser llamados á concen
tración hasta tanto que las Comisio
nes mixtas resuelvan la excepción 
alegada por los interesados. 

j ) La nota de baja en las Cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas, no 
se estampará en las filiaciones hasta 
el día 6 de Marzo próximo, á fin de 
que al distribuir <?! personal, puedan 
tenerse en cuenta las apiitudes de 
todos ellos, señalando exactamente 
en la nota de baja el día en que los 
recluías se presentaron á concentra
ción. 

!.•) A fin do evitar dudas actrea 
de las bajas que deben reemplazar
se, los jefes de las Cajas tendrán 
presente que. conforme previenen 
los artículos 251 y '¿'i2de la vigente 
ley de Reclutamiento, deben facili
társelos cupos completos, no admi
tiéndose más bajas para el completo 
del mismo que las de los que falten 
por causa justiiicida, los que acre
diten hallarse Piifi-rmos y las moti
vadas por las Reales órdenes de 12 
de Octubre y 4 de Diciembre úl
timos (D. O. nú ñeros '233 y 275). 

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo ú la ley, 
las reemplazarán los jefes de las Ca
jas, á partir del di i 6 de Marzo, con 
individuos del cupo de instrucción, y 
los que veng in á ocupadas serán 
destinados á los cuerpos á que per
tenecían los que las Ciins^iron, ex
cepción hecha de las ocurridas en 
las guarniciones de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por la 
Real orden-circular de. 22 de Octu
bre de 1912 (D. O. núm. 24!). 

A-t. 2." Con el fin de que les 
rec!ut.-!s resulten útiles por sus con
diciones de talla y oficio para servir 
en el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes: 

t.') Los jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las regiones les oficios ó 
profesiones qua les son necesarios 
para que los servicios técnicos de 
los cuerpos queden atendidos, á fin 

! de que por dichos autoridades se co-
j munique á los jefes de las Cajas co-
j rrespondientes las condiciones que 
i deben reunir los reclutas que se des-
j finen á los referidos cuerpos. 
1 l>) Al Regimiento de F.vrrocarri-
] les serán destinados, en primer tér-
i mino, los reclutas que sean emplea-
i dos de las compañías de íerrocarri-
! les. para lo cual, oportunf.mente re

cibirán los CaplUmes generales, re
lación nominal de los que reúnen . 
dicho requisito. En el caso de quí 
con los comprendidos en dicha rela
ción no se complete el contingente 

¡ asignado á dicho cuerpo en el estado 
i núm. 5,-- se destinará á los que resúl-
j ten más ¡díñeos p-ara dichi serviciá 
i y reúnan las condiciones prevsnidís 
i en la Real orden-circular de 4 de Di-
( ciembre de 1906 (C. L núm; 219 ) 
• Si no pudieran ser destinados to-
j dos ios que en dicha relación figuren 
) por exceder del cupo asignado ai 
l mismo, los jefes de las Cajas darán 
' conocimiento ai jefe del Regimiento 
. de Ferrocarriles del d: s!ino que sc-
j les da, para que en caso de necesi-
I dad. puedan ser agregados al cuerpo 
' ciiado. 



cj A los Rcg'mter.tos mixtos de , 
Uigeniiítos de Mriüla y Ceuta se j 
destinará una décima paite del cupo I 
asignad» á mismos c¡ne sesn aptos j 
para servir en !a cumpañia de telé' I 
graíos y otra décima parte con apti- I 
tud para el servicio de la compañía j 
de ferrocarriles. ! 

dj A la Brígida Obrera y Topo- j 
gráfica de Estado Mayor se destina- j 
rán aquellos reclutas que hayan de- ¡ 
mostrado su aptitud mediante exs- ! 
men, les cuales se indicarán en re- j 
laderos nominales á las regiones . 
respectivas. Los individuos que ful- : 
tasen para el completo de los que \ 
hubieren de destinarse á este cuer- i 
po, serár. designados entre los que i 
reúnan t::e!ores condiciones, prefi- ¡ 
riendo ios delineantes y dibujantes, ' 
cor. la condición precisa de saber ¡ 
leer y ejeribir. ¡ 

cj Para destinar á cuerpos de ' 
CabailiTia á los reclutas que han de i 
cubrir i;ajas en el escuadrón de Es- • 
colta Real, se atenderá principal- : 
mente á que los escogidos reúnan i 
las condiciones exigidas por la Real i 
orden ciiciilar de 7 de Abril de ¡905. . 
(C. L. rúm. 55.) i 

f) Los reclutas que sean desti- ; 
nados á los depósitos de sementales i 
de CabMIeria y Artilieria, marcliarán i 
desde la; Cajas respcctiwjs á sus ca- ¡ 
sas, en uso de iicencia ilimitada, no i 
incorporándose á sus deslinos inte- ; 
rin nu se disponga expresamente. i 

, 0 Para evitar en cuanto sea po
sible las düicuitidís que suelen pre
sentarse para el destino de reclutas j 
con talla y aptitudes adecuadas para i 
determinados cuerpos, se observará 
lo que ai efecto previenen el art. 5." 
de la Real orden-circular de 15 de 
Febrero de 1907 (D. O. núm. 56), 
los articules' 156 al 164 del Regla-
mento para la ejecución de la ley de
rogada ds 1S96, puestos en vigor por 
ei art. 77 de ¡as instrucciones provi
sionales para la aplicscicn de la vi
gente Ley y las demás disposiciones . 
que rigai; sobre ei particular. 

(Se concluirá) < 

ANUNCIO 

Se hace saber que lian llegado á 
esta Jetítura, donde deben pasar á 
recogerles los interesados, los titii-
ios de propiedad otorgados con fe
cha 15 de Enero por efSr. Goberna
dor. 

León 11 de Febrero de 19I5.=E¡ 
Ingeniero Jefe, y. Rcvilhi. 

Término municipal de. Pautcios 
tic! Sil 

CERTj¡f!c.M:i(j.v del acta de la sesión 
de la Junta municipal del Cense 
eiec:oral para la designación de 
Presidentes y suplentes de Presi
dente de las Mesas. 
En la villa de Palacios del Sil, á 29 

de Diciembre de 1912, siendo las 
diez de !a mañana y bajo la Presi
dencia de D. Qriseldo González Ro
són, se reunieron en el loca! que al;-' 
efecto viene señalado, previa cita
ción en forma, los señores de la 
Junta municipal del Censo electora! 
que á continuación se relacionan: . 

D. Constantino AlVarez Prieto 
D. Antonio Alvarez y Alvurez 
D. Juan Otero García 
D. Eduardo Valcarce. Lembeye 
D. Pedro González y González 
Constituyendo mayoría el número 

de asistentes, se declaró abierta la 
sesión, fxponiáiidose por el Presí
dante, que el objeto de la convoca
toria no era otro que el de proceder 
al •.-.ombramiento de los señores elec
tores de este Distrito á quienes con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo ñfi de la vigente ley Electoral, 
Ies corresponda presidir las Mesas 
de cada Sección en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el ac
tual bienio. 

Puestas de manifiesto las tres lis
tas ó grupos de electores de que 
traten les artículos 53 y 54 de. la re-
íivrida Lí-y, que han estado expuestas 
ai público durante el plazo regla
mentario, sin qui se produjera con
tra ellas reclamación alguna, se de
clararon en vigor para todas las ope
raciones eiectorales que de aquí en 
lo sucesivo se practiquen, y después 
de darse íntegra lectura de todas 
ellas, del art. 56 de la Ley, y la dis
posición 6." de la Real orden de 30 
de Noviembre de 19JSi se procedió 
por acuerdo unánime á designar los 
señores Presidente y suplentes de 
Presidente, para cada Sección, re
sultando elegidos los señores que á 
continuación se relacionan: 

Distiito I ", Sección única, titula
da Pulr.cios: Presidente, D. Félix 
Alvarez Suarez. 

Supleme.D. Vicente Sabugo Gon
zález. 

Distrito 2.°. Sección única, titula
da Vabeco: Presidente, D. Gabriel 
Escudero García. 

Suplente, D. Isidro MariínezMala 
V no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión, y de ella 
!a presente acta, que firman los se-
itores de la Junta, de que certif ¡co= 
ü r i sel do González.=Constantino 
Alvarez Prieto.=Antonio A':Varez= 
J'jait 0;ei-o.=Eduardo Valcárcel.= 
Pedro Gonzá¡cz.=Constantir.o Ma-
gadán. 

Es copia literal del acta de la se
sión á que me refiero. Y para que 
conste y remitir al Sr. Gabernador 
civil para su inso-rción en el BOLF.TÍN 
0 ~ I C I . V L de esta provincia, extiendo 
¡a presente, con el V.° B." del señor 
Presidente, en Palacios del Sil á 2 
de Enero de 1913.—-El Secretario. 
Constantino Mi-g id.ln = V . " B.0: El 
Presidente, Griseido González. 

j'uiUii municipal ilel Censo electo
ral Je Ccbc nico 

Per la Junta municipal del Censo 
eiectornl de esto iértnino, que tengo 
el honor de presiííír, han sido d?sig-
n»dos con arreglo á la Ley para Pre
sidente y suplente de la Mesa eiec-
toral de este Distrito, para el próxi
mo año de 1915 y 1914, los señores 
siguientes: 

D. Cesáreo Cerezal Cano, para 
Presidente, y D. Raimundo de Prado 
Gnrzáiiez, para suplente. 

.Y para remitir al Sr. Gobernador 
civü de ia provicia para su inserción 
en el BOI-ETÍN O F I C I A L , expido el 
presente en Cebanicoá 15 de Enero 
de 1915 =--EI Presidente, Prudencio 
Fernández. 

Don Tomás Pajares Liébana, Se
cretario del Juzgado municipal de 
^ncinedo, y como tal, de. la Junta 
municipal del Censo electoral.. 
Certifico: Que. entre las sesiones 

celebradas por dicha Junta, apare
ce entre otras, la que copiada di-
ce:=En el pueblo de Encinedo, á 
treir.ta de Diciembre de mil nove

cientos doce, y hora de las doce del 
día, se reunieron en el local destina
do al electo, los señores que. com
ponen la Junta municipal del Censo 
electoral, bajo la Presidencia de don 
Aniceto Domínguez Prieto, los Vo
cales de la misma D. José Carrera 
Domínguez y D. Manuel Gallego 
Carrerd, con el objeto de celebrar 
sesión para que fueron convocados; 
abierta la sesión y teniendo ésta por 
conveniente el nombrar Presidentes 
y Suplentes para presidir las Mesas 
de las dos Secciones en las eleccio
nes que puedan ocurrir do-rante bie
nio «e ¡915 y 1914, ia (unta, visto 
lo preceptuado por el art. 56 de la 
Ley y el resultado de los anteceden
tes que el mismo artículo manda te
ner en cuenta, acordó por unanimi
dad efectuar dicht designación en 
favor ae ios señores que á continua
ción se expresan: 

Sección de Encinedo: Presiden
te, D. José Carrera, sin 2 o apelli
do, y Suplente, D. Celestino Ro
dera Ci.ñal. 

Sección de La Baña: Presidente, 
D. Faustino Bayo Vega, y Suplen
te, D. David González Lordén. 

También acordó la Junta que esta 
designación se comunique á los inte
resados, al señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo, y se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, remitiendo copia de esta acta 
para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L ; levantándose la sesión y fir-
máridola los señores concurrentes, 
de que certifico.=Aniceto Domín-
guez.=Jo5é Carrera.=Manuel Ga
llego.=Tomás Pajares, Secretario. 

E s copia, y concuerda con su ori
ginal á que me refiero. Y para que 
conste expido la presente que firmo 
con el V.0 B." dai Sr. Juez en Enel
do á 2 de Enero de 1915.=Aniceto 
Dorainguez.=V.u B.0: Tomás Paja
res. 

j bRrios extraordinarios sobre las es-
• pedes no comprendidas eti la tarifa 

primeta de consumos, y que expresa 
la que se inserta á continuación, á 
fin de cubrir el déficit de presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año actual de 1913, así como tam
bién el solicitar del Gobierno la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taría del Ayuntamiento y por el pla
zo de quince dias; durante el cual 
podrán presentar las redamaciones 
que estimen procedentes los obliga-
tíos á satisfacerlos; transcurrido di
cho plazo no serán atendidns. 

TARIFA 
Especie: pr.jd --^Unidad: 100 [ci-

logramos.=Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.=A-b¡tr¡os en uni
dad: una peseta.=Ccriíiimo calcu
lado durante el año: i .4 )0 unidades. 
Producto anual: 1 45) pesetas. 

Especie: lefia.=Uniiíad: carro.= 
Precio medio de la unidad: 3 pesetas. 
Arbitrios en unidad: 75 céntimos de 
peseta.=Consumo calculado duran
te el año: 532,41 uuidades.=Pro-
ducto anual: 532,41 pesetüs. 

Total pesetas: 1.982.41. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2." de la Ríal orden-dr-
cu^ar de 5 de Agosto de 1878. 

Zotes del Páramo 31 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, José Parrado. 

Don Cayo Escapa Fernández, Se-
cretiirio del juzgado municipal de 
Villnquilanibre, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo electo
ra! de este Distrito. 
Certifica: Que ia Junta municipal 

del Censo de este término, en se
sión der29 de Diciembre último, 
acordó designar para las elecciones 
que puedan ocurrir en este término 
en los años de 1915 y 1914, los Pre
sidentes siguientes: 

Para ia lección 1.a, única, de Vi-
llaquiiambre, D. Ramón de Celis 
Méndez; Suplente, D. Santiago Gar
cía Llamazares. 

Para la 2." Sección, única, de V¡-
llarrodrigo. D. Angel Flórez Diez; 
Suplente, D. Benito Méndez Bal-
buena. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OI- ' ICIAL, expi
do la presente, que con el V.0 B.0 
del Sr. Presidente de esta Junta 
municipal, firmo en Villaquilambre á 
5ü de Enero de !915.=Cayo Esca-
pa.=V.a B.": El Presidente, Garar-
do Flórez. 

4 VUN TAMIENTOS 

Don José Parrado Q ilbán. Alcalde 
constitucional de Zotes del Pá
ramo. 
Hago saber: Que Habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la imposición de ar-

Alcaldia constitucional de 
Ldncara 

Hallándose comprendi.-ios en el 
alistamiento de mozos verificado en 
este Distrito para el reemplazo del 
Ejército del año actual, co-mo com
prendidos en el caso 5.° de! art. 54 
de la ley de Reclutamiento, los mo
zos Daniel Febrero García, natural 
de Oblanca, hijo legitimo de Valen
tín y Genoveva, que nació el 18 de 
Febrero de 1892; Santiago Fernán
dez Prieto, hijo legítimo de Francis
co y Clotilde, natural da Lagtlelles, 
nació el 17 de Abril de 1892,- Ce
sáreo López Rodríguez, natural de 
San Pedro, hijo legítimo de José y 
Manuela, nació el 1.0 de Mayo de 
1892, y Enrique Fernández Quiño
nes, natural de Rabdiial, hijo legití-
n-o de Juan y Vicenta, que nació el 
8 de: Diciembre de 1393; y no ha
biendo comparecido al acto de la 
rectificación, apesar de Inber sido 
citados sólo por edictos y circulares 
por ignorarse su paradero ó residen
cia, asi como ei de sus padres, por 
el presente se les cita á los repeti
dos mozos, sus padres ó persona 
que legalmente pueda representar
les, para el acto del so-teo y clasifi
cación de los mozos alistados, que 
tendrán lugar: el sorteo, el tercer 
domingo del presante mes, y la cla
sificación, el primar domíngj de 
Marzo, en el local de sesiones del 
Ayuntamiento, desde las o'ch-.i de la 
mañana; advirliéndoles que. si no 
comparecen, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

¡ Láncara 8 de Febrero de 1915.= 
El Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 

Alcaldía constitaciomi! de 
La Robla 

Según me participa Andrés VI-
ñuela Diez, Vecino de Candanedo 
de Penar, e! 18 de Diciembre último 
desapareció de la casa paterna su 



tiijo Fel¡i>€- Vifuiel-i Vifluela, soltero, 
cantero, dn 25 nilos (ie edad y quin
to del reemplazo de I9i0.. ppndiuite 
de revisión por exención física, sin 
que (.pesar de los gestiones practi-
cadns hasta l¡i ffcha.se haya podido 
averiguar su dirección ni paradero: 
por ¡o cual se ruega á las autorida
des pr.-cf'dan á la busca, captura y 
conducción A casa de los padres del 
expresado mozo, que tiene las se
ñas persor.aies siguicntf s: 

Estunira s.'Ua, pelo negro, ceps at 
pelo, ojos castaRcs, barba poblada, 
gasta bigote, nariz regular, carilar-
¿o y de buen color: no tiene señas 
particulares; visto traje de pana ne
gra, camisa de color, boina azul y 
botas regres con gomas. 

La Robla 3 de Febrero de 10¡5.= 
F.! Alcalde. Guillermo Espinosa. 

Alcahiia constitucional de 
Barias 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual, lo? mozos 
que á cominuación se expresan, cu
yo paradero se ignora, se. los cita 
por el presente, á~t¡n de que. concu 
rran ante es-te Ayuntamiento, en la 
sala de sesiones el día 1C del co
rriente, que tendrá lugar t i sorteo á 
las s¡e¡e de. la mañana, y e¡ día 2 de 
Marzo.a las nueve, que te;:drá lugar 
la clasificación de soldados, ¡'ara ser 
tallados y reconocidos y exponer lo 
que á su derecho «onveng:. para ex
ceptúa: se del servicio; pti'.'J en otro 
caso, serán declarados proíngos y 
les parará oi perjuicio consistiente.. 

Mozos que se cita: 
Conr-t'.ntino Cela Pol, de Barj.'.s 

hijo de T-.imás y Amalia. 
Constantino García Otero, de 

Moldes, hijo de Vajentin y Dusinla. 
José Fariñas Puente, do Uarjas, 

hijo de Ignacio y Rosalía. 
Ricardo Fernández Mondo, de 

Campo do Liebre, hijo de. Ignacio é 
Isabel. 

Manuel Mendo Campo, de Idem, 
hijo de Camilo y Ganovev.i. 

José María Coreijo A'.v-iroz, de 
Moldes, hijo de. Manuel y Elena. 

José Sátira García, de Veg ts do 
Seo, hijo de Ramón y Dolores. 

Constantino Castro Cereijo. de 
Moldes, hijo de Francisco y Gene
rosa. 

Doming'-, González G ircia, de 
Quimil, hijo de Antonio y F.iustina. 

José Diez Campos, de Alvaredos, 
hijo d; Manuel y Manuel?.. 

Manuel Moreira Rotirigucz, de 
Villar, hijo de Domingo y NUmueia; 
éste se ignora también e! paradero 
de su 3 pailres. 

Mauricio Layo Bauzas, de Quiii-
teia. hijo de Francisco y Consuelo. 

Gererdo Fernández Sorrcdo, de 
Barjas, hijo de Aquilino y Mari:!. 

Manuel López Fernández,de Cor-
porales./hijo de Mauricio y Camila. 

José. María Gircía Barreiro, de 
Barosas, hijo de Manuel yFaiHtina. 

Baluornero Barreiro Senra, de Ve
gas do Seo, hijo de Manuel y Bal-
¡>ina. .. 

Ignacio López Fariñas, de B irj.is, 
hijo de Camilo é Idita. 

Barjas ü de Febrero de lü' .o.^EI 
Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqzilambrc 

Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento que este Ayuntamiento for-
;:ió para el reemplazó actual, los mo
ros que. á continuación se expresan, 
é ignorándose su paradero y el de 
alguno de sus padres, se les cita por 
medio del presente para que compa-
r'.-zcan en esta Casa Consistorial en 
los dias 9 y IG d. 1 actual y 2 de Mar
zo próximo.cn que. tendrá lugar.res-
pectivamente, el cierre definitivo del 
alistamiento, el sorteo y la clasifica
ción y declaración de soldados; pues 
de no comparecer por si ó por me
ció de persona que leg ilrnente les 
represente, les parará d perjuicio á 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Bernardo Vatdés López, hijo de 

Auge! y Vienta. 
Patricio León Alegre, hijo de Gre

gorio y Nothcrta. 
Manuel Blanco Robles, ¡lijo de 

Agustín yjos-fa. 
Domingo Fernández F.'órez, hijo 

de. Tomás y Mariana. 
Vicente 'Alvarez Fiórez, hijo de 

Manuel y loseta. 
Luis Diez Camino. h;jo de losé y 

María. 
Santos Fernández Robles, hijo de 

Pablo y Agueda. 
Deolino Felipe Fernándí-z Fer

nández, hijo de Antonio y Edm'igis. 
Villaquilambrc 4 de Febrero de 

¡91o.=EI Alcalde, Primitivo de Ce-

En la Secretaiia de este Ayunta
miento y por el plazo odio dias, 
se lulla expuesto al público, el re
parto extrüordinario de paja y leña 
psra cubrir el déficit qu.'i resulta en 
el presupuesto del uño corrienle, 
para que pueda ser examinado y oir 
las reclamaciones que se presenten; 
transcurrido' dicho plazo no serán 
atendidas. 

Villaquilambre 5 de Fib.-ero de 
!9¡5.=EI A'enlde, Primitivo á i Ce-
lis. 

Alcahiia constitucional de 
Armunia 

Incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, los mozos queá conti
nuación se expresan, da Igiorado 
paradero, así cómo el de sus padres, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Casn Consis
torial en los dias 16 de Febrero y 2 
de Marzo próximos, en que respec
tivamente tendrá lugar el sorteo y 
clasificación y declaración de solda
dos; pues de no comparecer por si 

; ó por medio de. persona que les re-
: presente legalmente, les parará e! 
i perjuicio á que luya lug ir. 
¡, MOZJS que se citan 
j Prudencio Gutiérrez Puente, hijo 
! de Felipe é Isidora. 
i. Juan Esteban Fernández G ¡reía, 

hijo de. Francisco v Florentina. 
i Armunia 10 de Febrero de 1 J15.= 
j^El Alcalde, Djuiingj laza. 

j '.. AlcaLUa cowslitncioiüt df 
í Rodicztna ' '\ • 
í Hallándose incluidos en "el aüsta-
; miento de este Municipio para el 
! reemplazo del año actual, con arre-
¡ glo al caso 5.° del art. 54 de la Ley, 
} los mozos que á continuación se ex-
i presan, cuyo paradero, asi como el 
| de sus padres se ignora, por el pre

sento se les cita para que concurran 

á estas Casas Consistoriales á las 
siete de la mañana del domingo 16 
del corriente, en que tendrá lugar el 
sorteó de mozos a;ist idos; á las diez 
del domingo dia 2 de Marzo, en que 
dará principio el acto de la declara
ción y clasificación de mozos alista
dos; advirtiéndoles que de no com
parecer personalmente el último de 
¡os dias señalados, serán declarados 
prófugos. 

Mozos que se citan 
1. Baltasar Moreno Alvarez, hijo 

de Ramón y Antonia, que nació en 
Rediezmo el 17 de Enero de 1392. 

2. Gregorio Morán AlVarcz, hijo 
de Casimiro é Isabel, nació en Via-
dangos el 17 de Diciembre de 11(92. 

ó. Francisco Mar t ínez Rodrí
guez, hijo ds Claudio y Endosla, 
que nació en Casares el ¿6 de Junio 
de i «92. 

4. Manuel Gutiérrez y Gutié
rrez, hijo de Julián y Juliana, nació 
en Cubillas el I . " de Julio de 1892. 

5. Antonio Alvarez Diez, hijo de 
José y Laura, nació en Cubillas el 
19 de Diciembre de 1892. 

G Eulogio Ramón Alvarez Gon
zález, hijo de José é Isidora, nació 
en Vilhmueva el 27 de Febrero de 
1892. 

7 José López Gutiérrez, hijo de 
Benigno y María, que nació en Gol-
pejar el 20 de Abril de 1892. 

• 8. Manuel Cano Julián, hijo de 
Eustaquio y Trinidad nació en Bus-
dongo el 2 de Febrero de 1892. 

9. Manuel Arguello Rodríguez, 
hijo de Pedro y Agustina, que nació 
en Busdongo el 18 de Febrero de 
¡892. 

10. Manuel Alvarez Bayón, hijo 
de Elias y Maria, que nació en Bus
dongo el 21 de Febrero de. 1892. 

11. Emilio CiaveríaMunaní, hijo 
de Telesforo y Vicenta, nació en 
Busdongo el G de Junio de 1832. 

12. Isaac Izquierdo Fernandez, 
hijo de Mariano y Saturnina, que na
ció en Busdongo e; 7 de Junio de 
1892. 

13. José Alvarez y Alvarez, hijo 
de Manuel y Fructuosa, nació en 
Camplongo el 6 de Mayo de 1892. 

14. Lorenzo González Suárez, 
hijo de Miguel y Lorenza, nació en 
Fontiín el )ü de. Agosto da i «92. 

15. Gerardo Sjárez Morán, hijo 
de Pedro y M uía, que nació en Vi-
llamanín ei 24 de Septiembre de 1892 

Rediezmo 9 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, M.muel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Duíwza 

Por defunción del Profesor facul
tativo que la desempeñaba, ss ha
lla vacante una de las dos plazas de 
Médico titular da e:;te Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, que se satisfacen del pre
supuesto municipal por mensuali
dades vencidas. 

Podrán aspirar á ella los Docto
res y Licenciados en Medicina y Ci
rugía que retinan las condiciones de 
aptitud exigidas por las disposicio
nes vigentes, solicitándola en ins
tancia, que podrán documentar como 
á cada uno convenga, y deberán di
rigir á esta Alcaldfa en el término 
de treinta dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN Ortct.M. <le la provin
cia. 

El que resulte nombrado tendrá 
los derechos y las obligaciones se

ñalados en los preceptos legales 
que regulan la mjteria, y entre las 
últimas, la de visitar gratis al núme
ro de familias pobres determinado 
ea la Instrucción de. Smiiad. 

La Biñeza 5 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Julio F. H .'rnindez. 

Alcaldía eonsiititcional de 
Valdcras 

Alistados en esta Ayuntamiento 
para el reeiuplfzo dal año actual, 
como comprendidos en el caso 5." 
del art. 54 de la Ley, los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo 
paradero se ig ¡ora, asi como el de 
sus padres, se les cita por medio 
del presente para quo comparezcan 
por sí ó por persona que les repre
sente al cierre del alistamiento, sor
teo y declaración de soldados, que 

. tendrán lugar los dias 9 y 16 de Fe-
j brero y 2 de Marzo, respectivamen-
| te. en estas Casas Consistoriales; 
! bajo apercibimiento de que si no lo 
j verifican, les parará el perjuicio con-¡ siguienta. 

Mozos que se citan 
Ginés Tolete, expósito. 
Ricardo López Vadallo, hijo áe 

Antr.nio y Cayetana. 
Teófilo Prieto Ordás, de Braulio 

é Hipólita. 
Quiterio Campillo Salvador, de 

i Baltasar y Romana. 
! Cándido Cámbaro Velado, de 
, Maximiana v padre desconocido. 
¡ Valderas 4 de F»brero de 1915.= 

El Alcalde, José S ito. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Terminado el padrón de cédulas 
personales da este Municipio para 
el corriente año, se autiucia expues-

i to al público en la Secretaria de este 
i Ayuntamiento por término de diez 

dias, á fin de que puedan h leerse las 
| reclamaciones proced entes. 
j Peranzanes 51 da Enero de 1915. 

El A'calde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Por término de quince dias se ha
llan expuestas al público las cuentas 
de caudales rendidas por el Alcalde 

j y Depositarlo, pertenecientes al año 
de. 1012, á finda oir reclamnciones. 

¡ Viilagitónñde Febrero de 1915. 
i El A'calde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Municipio, pa
ra el reemplazo d il año actual, con 
arreglo al caso 5 " del art. 54 de la 
Vigente ley de quintas. los mozos que 
á cotninuación se relacionan, é igno-
rán Jóse su actual paradero, se les 
cita por medio del presente para 
que concurran á la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, ios dias 9.y 
16 de Febrero y 2 de Marzo prtí' 
ximo, en que tendrá lugar el acto 
de cierre definitivo áe las listas, sor
teo y clasificación de. soldndos, res-
pectivjtnente; en la inteligencia que 
de no comparecer d los actos que 
se les convoca, les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Villarejo de Orbigo 5 da Febrero 



de 1915.=EI Alcalde, Ulpiano S. de 
la Torre. 

Mozos que se citan 
Núm. 5del alistaaiiento.—Tomás 

Cago Gil, hijo de Juan y Robustia-
na, de Veguellina. 

Núm. G. —Majin Castrillo Martí
nez, hijo de Domingo y Francisca, 
de Estébanez. 

Núm 9 —Aquilino Gallego Mo-
rán, hijo de Gabriel y Rita, de Ve
guellina. 

Núm. 14.—Donato Pérez Valle, 
hijo de Felipe y María, de Estéba
nez. 

Núm. 16.—Alvaro AlVarez Do
mínguez, hijo de José y María, de 
ViMarejo. 

Núm. 20.—Segundo Guillermo 
Cordón Luengo, hijo de Lorenzo y 
JaViera, de Vtguellina. 

Núm. 28—Bonifacio Francisco 
Gutiérrez Aláiz, hijo de José y An
tonia, de ídem. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Las cuentas municipales del año 
de 1912, se hallan de manifiesto por 
espacio de quince dias. á los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal. 

Sancedo 5 de Febrero de 1913.= 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Por renuncia del que la desempe 
ñaba, se baila vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien-
lo, con la dotación anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, por la asistencia á 15 familias 
pobres. 

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía 
presentarán sus solitudes en esta 
Alcaldía por término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, y podrán 
contratar las igualas de 400 vecinos 
de que se compone este Ayunta
miento. 

Pozuelo del PAramo 1 d e pebre 
ro de 1915.=EI Teniente Alcalde en 
funciones de Alcalde, Florencio Fer
nández. 

Alcaidía constitucional de 
San Andrés del Rabaucdo 
Para oir reclamaciones se halla 

expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio ocho dias, el 
presupuesto extreordinario formado 
por este Ayuntamiento para pago 
del sueldo del Inspector municipal 
de carnes de este Municipio; du 
rante dicho, plazo pueden hacerse 
las reclamaciones que crean opor 
tunas. 

San Andrés del Rabanedo G de 
Febrero de 1915.=El Alcalde, Sal 

. Vador Alvarez. 

Alcaldía ennstilucional de 
' Villadangos 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
que ha de servir de base para el 
año actual, se haila expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, á fin de que 
los interesados puedan enterarse y 
presenten las reclamaciones que 
consideren procedentes. 

Villadangos á 51 de Enero de 
1913.=EI Alcalde, Gregorio Gon 
zéiez Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacerrera 

Por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones, se halla termina
do y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el repar
to vecinal de consumos del mismo, 
confeccionado para el actual año, 
pasado dicho plazo; no se admitirán 
reclamaciones. 

VegacerVera 5 de Febrero de 
1913.=E1 Alcalde, y P. S. M . : el 
Secretario, Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

A instancia de Antonio Núñez 
González, padre del mozo Aurelio 
Núñez López, que se halla com
prendido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
actual de 1915, se instruye en esta 
Alcaldía expediente en averiguación 
del paradero de Manuel Núñez Ló
pez y Antonio Núñez López, hijos 
del solicitante, y hermanos del cita
do Aurelio, cuyos individuos se au 
sentaron para Ultramar hace 19 
años, sin que se haya vuelto á saber 
el paradero de los mismos, creyén
dose fundadamente que hayan falle
cido. 

Lo que se anuncia al público á 
los efectos del art. 69 del Reglamen
to de la ley de Reemplazos; rogando 
á las autoridades se dignen participar 
á esta Alcaldía cuantas noticias pue
dan conseguir acerca del paradero 
de los aludidos Manuel y Antonio 
Núñez López; cuyas señas perso
nales son: el Manuel, de 40 años de 
edad, de 1,500 metros próximamen
te, pelo castaño, ojos y cejas al pe
lo, nariz afilada, boca regular y co
lor trigueño, y el Antonio, de Igual 
talla próximamente, de pelo y ojos 
castaños oscuros, nariz y boca re-
gularesv cara redonda y color sano. 

Cacabelos 2 de. Febrero de 1915. 
El Alcalde, José Jiménez. 

Enero 50 de 1915.=Antonio igle-
sias.=D. S. O., Manuel Miguélez. 

JUZGADOS 

Laso, Manuel, vecino de Madrid, 
cuyas demás circunstancias se Ig
noran, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de León en el 
término de diez dias, al objeto de 
contituirse en prisión decretada en 
causa que se le sigue por estafa, 
notificarle auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

•León á 29 de Enero de 1915:=EI 
Juez de instrucción, Manuel Mu
rías.—El Secretario, Heliodoro Do-
menech. 

Requisitoria —Juzgado de ins
trucción de Sahagún 

Montañés Fernández, Julián, de 
55 años, hijo de Roque y Petra, ca
sado con María Fierro, practicante 
de Cirugía menor, natura! de Esco
bar, y domiciliado últimamente en 
Almanza, procesado en causa por 
corrupción de menores, comparece
rá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Sahagún, 
para ser emplazado y constituirse 
en prisión; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde; interesando 
además su captura y conducción á la 
cárcel de este partido. 

Sahagún 50 de Enero de 19i5.= 
El Juez de instrucción accidental, 
Cayetano Barrios. 

Requisitoria 
Escobar Rodríguez, Luis, de 21 

años, soltero, minero, natural y ve
cino de Santullano, Concejo de 
Mieres (Oviedo), de estatura regu
lar, color bueno, grueso, cara encar
nada, ojos castaños, apuntando el 
bigote, entre rubio y castaño; viste 
pantalón y chaqueta de tela azul, 
zapatos y boina, domiciliado última
mente en Santullano, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Riaño dentro del término de diez 
dias, para constituirse en prisión 
provisional, notificarla el auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en causa que se le 
sigue por robo; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Riaño 27 de Enero de 1915.=Ra-
fael Bono. 

Citación 
Mercier de Ferraníi, Julio, de 44 

años, casado, Ingeniero, vecino de 
París, domiciliado últimamente en 
León, comparecerá ante el Juzgado 

j de instrucción de Riaño dentro del 
l término de ocho días para prestar 
i declaración en causa que se sigue 
i por sustracción de efectos á laSo-
j clednd «Hulleras de Cistierna y Ar-
: goVejo>. 
• Riaño 29 de Enero de 1915.=Ra-
! fael Bono.=EI Secretario habilitado, 
• Pedro Gutiérrez. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente; c-n este Juzgado con el nú
mero 05 de orden,"en el año últi
mo, por falsedad é infracción de la 
loy de Emigación, contra José Díaz 
Girbolés, se acordó en providencia 
de este día ofrecer dicho sumario íi 
los que resulten perjudicados por el 
hecho motivo del mismo, á los efec
tos del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal por medio de! 
presente. 

Y para su efecto se expide c-: 
mismo en Villafranca del Bierzo y 

Don Hipólito García López. Juez 
municipal de. esta villa de S.tn Mi-
llán de los Caballeros. 
Hace saber: Que para hacer el 

pago á D. Mirceliano Valdés Espi
no, vecincj de Valencia de Don Juan, 
en nombre y representación de don 
Felipe Vizán, Vecino de AUorg.i, de 
la cantidad de ciento sesenta y nue
ve pesetas con veintinueve céntimos, 
más las costas y gastos que á dicho 
Sr. Vizán era en deberle D. Manuel 
González y González, vecino que 
fué de esta villa, se sacan á pública 
subasta las fincas -.sig'iientes,: pro
piedad del D. Minus! González: 

1. " Un prado..;eu túnninu de San 
Millán. á la Barrera de las Palomas, 
du cabida de veinticinco áreas y se
senta y ocho centiáreas: linda Orien
te, con dicha Barrera; Mediodía, ca
mino de Carre-Laguna y Emilio Cle
mente; Poniente, canal - del Esla, y 
Norte, Pedro Casado; v.iiorado en 
setenta pesetas. 

2. '' Otro prado, á los majuelicos, 

de cabida de diecisiete áreas y doce-
centiáreas: linda Orlente, canal del 
Esla. y Mediodía, Poniente y Norte, 
Melchor Vecino; Valorado en treinta-
y dos pesetas. 

5." Una era, en el propio térmi
no, á Carre-León, de cabida de die
cisiete áreas y doce centiáreas: linda 
Oriente, con camino; Mediodía, Va
lentín Moro, y Poniente, tierra de 
Blas Pérez; Valorada en veinticuatro 
pesetas. 

4. '1 Una tierra barrial, á la Jana, 
de cabida de doce áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas: linda Oriente, Lá
zaro Vizán; Mediodía, se ignora; 
Poniente, Cayetano Calzado, y Nor
te, también se ignora; valorada en. 
veinticuatro pesetas. 

5. " Otra tierra barrial, en el mis
mo término, á Carre-Verdiere, de 
cabida de diecisiete áreas y doce 
centiáreas: linda Oriente, Pedro de 
Landisher; Mediodía, camino de Ca-
rre-Verdiera; Poniente, José Moro,, 
y Norte, Emilio Clemente; valorada-, 
en treinta pesetas. 

6 * Otra tierra, á la senda de las 
cuevas, de cabida de diecisiete áreas 
y doce centiáreas: linda Oriente, Pe
dro Vázquez; Mediodía, Regino Gar
cía; Ponionte, herederos de Ulpiano-
García, y Norte, camino de !as cue
vas; Valorada en treinta y cinco pe--
setas. 

7." Otra tierra, en el propio tér
mino, á los Cebolleros, de cabida de 
diez áreas y setenta centiáreas: linda 
Oriente y Norte, D. Isidro Sánchez; 
Mediodía. Rafael Casado; Poniente, 
Joaquín Chamorro; Valorada en vein
ticuatro pesetas. 

8.il Una casa, con su huerta y 
huerto, en el casco de este pueblo 
de San Millán, á la calle Mayor, sin 
número, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, cuadras y corral, con 
dos entradas, y linda por una entra
da á la derecha, con otra de Santia
go Blanco; po.- la izquierd J, Teodora 
Casado; otra entrada derecha en
trando, con Teodora Casado, y por 
la izquierda, calle del Carpió; por la 
espalda, calle de! Carpió y huerta 
de Valentín Moro; valorada en cien
to ochenta pesetas, y en conjunte 
todas ellas en cuatrocientas treinta 
y nueve pesetas. 

La casadesiindada mide al frente, 
ó sea á la calle M-iyor, setenta y dos 
pies de fachada, por ciento setenta 
y uno de longitud. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día vein
tidós de Febrero próximo, á las ca
torce, con sujeción á las disposicio
nes vigjntes que ¡a Ley establece 
para tales casos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los ücitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el di¿z por ciento del tipo 
fijado para la Venta. Dichas finca; 
serán adjudicadas al postor más ven
tajoso, sin que éste, y debido á is 
carencia de títulos, pueda exigir de: 
Juzgado inás que certificación dé la 
subasta, siendo en caso contrario ¡i 
su costa la f jrnución de títulos. 

Dado en San Millán de los Cana-
Meros á Veinticinco de Enero de mi' 
novecientos trece. = Hipólito Gar-
cfa.=Teófil'j García. 

LEON: 1915. 
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